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con eJ número 43 ae¡ plano pa.rcelario del iJURO e de ColtJ1e
'liIl' VlI!jp (1I4Il4fig), hpy qWnerp 6 de la cllUe /;le~tª, de <llcIla
l~altdaa, m¡JicJtlKla por :>11 prppletari2, QOAa Malluela Fe:rnáP~

4ez ~ciª.
4:t 4igo "' V. r. para. $». ponooimiento y demás efectos.
p¡¡¡, ~uaNi~ ~ V. r. muAAoo lliIoo
Madri<l. 21 <lo di.iempr~ <le liltlll·

MAliTINlilZ SANDHEZ-AllJONA

Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivi~llda.

ORDEN de 21 de tJ,ictembre de 1~68 'IJt?! la fj1.fe se
q,espalifjpan 1M viviendas p., renta 'i"J.jjtujff" ~.aUn~
do grl1fJO, amparadas fin lQ8 e~ts, LD.-8S
(5622) y M-97 (7196), pr<Y¡l/<dad d. d.1l<¡ Julia Ola·
zábal Garcia y don Anastasia Arranz Sanz, respec
tivamente.

Dmo, Sr.: Vistos los expedientes números LO--88 (5622) y
M--97 (7196) de renta limitada, segundo grupo, del Instituto
Nacional de la VIVienda. en orden a las descalificaciones pro
lllQVilJll~ PO>' dpfill J¡¡Ii~ O¡ª~áp&1 Qarola y liOll Anastasio
A>\"_ ~~L~ I~ viv;~ng~ *i¡~ .q AI\lOlId& de lregua
(~~' ....miqp PClIlGllklp a! .* C~rrl1'lo&!"'. La Tapia.
y ~1CIi 00ll el hÚJP.ltfQ 1 J ¡:¡Jano pamele.rio del gru~
po ,li.IW ndJP.ltro lB a. la .• Prinun''', dJ Cplmenar Viejo
(Madrid);

Vistas las disposiciones legales de aplicación,
Btte Min1Btlirl0 ha dilPU61to descalUiear. la vivienda de

_1& Ilmltlll.. _do i11IIlP. llituada "" Albelda ele Iregua
(I..atIro6ol. tátmino tJonooido Por «Los D&1TUO&lea». J,.a, '1'_1&,
soIIaItoda Dor lIU DrOllllotaria. elotla Julia OI...PaI Oarcfa. y
la vivienda P.e renta 11mltada, itlMUndo wrupo.· Mñalada con el
mlme.t'Q 10 cel pl.,no p&1'Mlal'io del il"Upp D, ~ n\Ímero 18 de
la Qlle Ilrlmera. do OolrnenlJ' Viejo ()(lIll'!d). solloltada pOl'
su Pl'DPletario. don Anutailo Al'ranz Sanz.

Lo cUlo 8¡ V. l. para su conoc1miento y demás efectos.
DlCl$~~ a y. l. ll1u~hq¡¡ &1\05.
MOAIrllI: 21. de dlolemPre de liltllI.

MARTrNEZ i3ANC~ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vivienda.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes nJJnlerO& O~Va-311/61; V-VS
II21/62. y PO-V&<;94I58. de r.nia llmltatla aupvono_a. del
Instituto Nacional de la Vivienda.. en orden a las descalifica-
clon., PI""lll'Vlllllll par do~ Al1Jel1it. GutiéITez Rodriguez. don
Francisco Esteve Cl1ment y don José Mosquera Viqueira, de
la Vivltoilcja ¡¡ita 011 tolI'míIU> <l. loo C&lJljlfllle" \lml"l1li~ el.
Tremanes, Concejo de' -oíJOl1 (Asturias); de la nv1enaa sita
en la- calle en proyecto, sin número, de Benimodo (Valencia),
y 1& casa número 8 de la calle Real, de Caldas de Reyes (Pon
tevedra), respectivamente;

VlI!t!l"~llilIiicip_1<:¡¡aJe¡¡ di' ~!icl\C'14n,
Dlte-' _- o Aa. dls¡lUftta 4*r¡~- J:a vivienda de

retl."A '11m ~aUlll'llllcI<mA¡l1l, slta en <le 1011 Campones.
Pan"1lfIll1. \le .a, O'~'.II á~ a j n .'\8&).solicitada
par IU prOll • áOll~ lllA ctu~ 1Iez; desca-
lificar la vlvlen a de ren a llmlta<la_ 4u/lV01lP • sita eu
la calle en prOyecto. sin número, de Benftnodo (Valencia). so--

~q.u PQl1lIi1j·P&-!.Il Il rt~o E4tl;Ve=cOlIlt, yla yjv1mú13 . QJ!lIilMl" 4ulll'em:1 a lltlm<-
ro O • • l'lIIll! fteiil, ~ ~1lI ..~ ~,. W5tev a), soli-
cl~~pp.r ~. llI'Piílétlll'IQ, <lPl1.' Jo . MPOQulll'll JleIrlí-.dlllll a V. r. I'!l\"~ 41l pan 1000to Y!lem cl'e_.

e AV. r. 'Il~ a/lP8.
, <le <l1g¡emb!'1t (l. j~.

!4ARTINlilZ S4NOH:l!lZ-AR.10NA

nmo. Sr. rnr.etor general <101 Inotlt\lio Nacl!>l1" de l. VlviellQa.

ORPEN de 30 de aich~1Ubre !te JlUiB por la que ~e
de<l1IIlilica un grupa ríe nueVe VI_M as renlll
jimll¡ula primer gru¡¡p am_aaM en el e,"""alen
te V.¡.i'611901. smlai{aJ,i por la «Canslruclora Va·
l"""tana. /S. ¡l.• (CQV¡lI,A).

Ilmo. Sr,: Vi&to el e~~nte ntmlero V-I-~9¡¡962r de rentp.
Umitada, llrlmor ¡¡rUl1", l\<il I~t¡t¡;tp ¡q&e!ClIl81 ~ I~ Vivlead~. B.n
Qr<leq a 1", do¡¡paljT!IlWp_ prpmov¡aa. por 1& oCOIlatn¡¡;tpra
Vale¡¡piall&. /l. A.a <<:lOVABA), de las vlvltlp<W¡ <IolllllI1"á>Ia Billa
esDrlt'Qra. de cl801liJ'P,c1pn di! QQr" UU.vQ.. y división en prop~.aá.
horizontal con los n\lJlljfQJ de~undo, fiBgl.lJl4o p08tel'~r;
qqm.¡;a¡éilm¡:¡ ter"""p. $tlIlUll<lP jJjjuierela. M\ran¡jp; vjgtsi
nw oqt$VQ¡ .!Ktitm.·00 pQ.i~rl0r; 911iUiJUa.¡réimlQ f:uavtll, segun40
derel1Jla, ~nt-ranaQ; itW¡ijUno ¡éptlmo y QOtavo, tercero íZquier
da y derecha; decimotercero, &egupqp eJrt.erior; vigésimo nove--
nQ, Sf~Unqo e:s;:teriw, y septtJ¡:¡,géSmg '*xto, tercero ~qtJieraa., en
tranan, ae IllS lllll'rta. míml'rao & f 6 del Ploq1l'l <lo vlvleada. ¡¡ito
en Oandia (Valeneta).

Vj¡¡tos 10Il a1'tlcqlo. SfOll1lnQP de ;a lóIY ¡je lo de ¡quo <lo 1954.
el quinta, ~O. 96 y 98 <101 ll.o~lamento para su apücaclón y demás
d;~POO.ÚlI1ll~ 1~~.1.*.

IlItti Ministerio ha dispuesto· descalificar las VIvlen(1as de
rlnta U.mitada. primer grupo, sefialadas eon los números deoimo
sflgundQ. segundo posteriDr; quincuagésimo tercero, se~undo iz
quierda, entrando: vigésimo octavo, segundo posterior; quin
ouag:éllllmo cuarto. seguqdo derecha. entrando; sexagésimo &éP
timo y octavo, tercero i¡;quierda y der~a: dec1moter~o, SE'
gundo exterior; vigéllimo noveno, segundo exterior, y sept~

geSimo S€'l:to, tercero izquierda, entrando, todas ellas dé las
pueJ'1¡l:f;& númerafi 1) y 6 dal blDQue de viviendas sito en Gandia
(Valencia), solicitada por la .Oonlltruetora Valenciana, S. A;»
(COVASA).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años
MadrId, 30 de diciembre de 1968.

MARTINEZ SANCHEZ-AllJONA

Ilmo. Sr. Dirf'ctor general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Comisión de Planeamiento Y
Coordi1Ulción del Area Metropolitana de Madrid por
la que se hace pública la rclacióncU Planes Par
ciales de Ordenación examinados por esta Comt~

sión en sesión celebrada el día 5 de junio de 1968.

Relación -de Planas Parciales de. Ordenación examinados por
la ComiBi6n de Planea.-rniento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid en seSión celebrada el día 5 de junio de
1968, con indicación de la resolución adoptada en cada e~
diente, de conformidad con lo d.ispueito en el artículo 36 de
J.¡¡ Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y la Ley
y el Reglamento sobre el Area Metropolitana de Madrid:

1. Ma4rid..-E~~íal1te relativo al p~ de Alineaciones Y
Zonificación del antiguo casco de Vicálvaro, redactado por los
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de UrbanIsmo.
Aprobado definitivamente, oon la modificación de eaUficar (».

mo zona de edificación cerrada el solar comprendIdo entre las
calles de san Pedró, San Cipr:íano y calle sin nombre.

2. Madrid.-iPlan Parcial de Ordenación correspondiente a
las zonas Sur y Oeste del Núcleo Residencial «Eugenia de
Montllp,. .ituWO en oarllPau~.,iUOO!l<lP. por BI lnstltuta de
1"" Obla.tll'l ¡jel /l~nt!Simn ~ut;Jr. Conaaut. s. A.-APl'oPll<lo
definitivamente, con la condición de que se cedan gratuit~
mente al Ayuntamiento de Madrid los viales, zonas verdes y
de servicio público que figuran en el Plan

3. Ooilada.--Plan Pare1al de Ordenación promovido por
Pl'oviga.aa, sobre terrenos en el término municipal de Coslada
a Vicá.lvaro, hoy. Madrid, hasta IU encuentro con el de san
Femando.__Aprob9do definitivamente. con determinadas con
diciDnes.

•. Aloobendas,--IPlan Parcial y Proyecto de Urbanización
de la zona Sur de la Moraleja, incoado por «Nueva Inmobilia
ria Española, S, A.».-Aprobado definitivamente.

5-, Rascafria.-lP1&n Ft8.l"cialdB Ordenación del «Valle del
Paulan-, in-coado pordDn José GonzáleZ Hernánd.ez.-Aprobado
definitivamente, ron detanninadu modiiloaciones y cond1c1onea.

Lo (¡\.1ft se ineerta- en el «:ao-letin Oficial del Estado-Oaceta
de Madri<l» ¡¡ara oonocimiento de las Corporaciones Locales y
demás intereaadO$.

)<Iadrid. 23 di' diciembre dB lIl61¡'~EI Delegado <101 GoPlerno.
Je.úa Aramburu Olaran.


